
Buenos Airee, 26 de agosto de 1983. 

Er. José Perrater Kora. 

Department of Philosophy 

Bryn Kawr College 

Bryn Kawr. Pa. 19085 

U.S.A. 

Estimado doctor: 

Conforme a lo conversado entre nosotros en las jornadas 

celebradas en julio pasado con ocasión de conmemorarse el centena-

rio de Ortega y Gaseet, le remito los dos primeros niimeros del Anua

rio de Filosofía Jurídica y Social, Como Ud. podrá apreciar, la pu

blicación intenta constituirse en un vehículo de intercambio entre 

quienes nos ocupamos, en nuestros países de habla hispana, dé la fi-

losOfía del derecho y de la sociedad en su más amplia acepción, sin 

condicionamientos derivados de adscripciones a tendencias o capillas 

intelectuales, 

Aprovecho la oportunidad para hacerle llegar, asimismo, las 

separatas de dos artículos míos: "El derecho cono técnica de la regu-

lación social" y "La noción de •(¿uerer1 en la filosofía de Rudolf 

Stam/'iler". 

Deseo aclararle que las páginas del Anuario se encuentran 

abiertas a futuras colaboraciones su^as y que, para cí, representa-

ría uij señaladp honor poder publicar las que deseara enviarnos en el 

futuro. En todo caso, su nombre queda incluido en la lista de perso-

ñas a quienes les será remitida la revista a medida que aparezca. 
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Lamentando ;ue la brevedad de BU e8tadía en Buenos Aires 

haya impedido un mayor acercamiento personal entre nosotros, y a 

la espera de sus noticias, lo saluda muy atentamente. 

Katftín Laclau. 
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